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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOl NNCOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este , 
B'’t f t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejeniplnr en el sitio de dos- 
•timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Sy más estrecha responsabili- 
t-id. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 

para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
•emestre.

Las Leyes obligan en la Penínsuld; islas adyacentes, Canarias y 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 

> su pHomulimorón, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfaa 
después para los" pueblos de la misma provincia.x (Ley de 3 de novínnbre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Haciendo extensivo a los servicios pú
blicos de transportes de mercancías 
por carga fraccionada y radio de ac
ción local o comarcal las disposicio
nes de la Orden de 31 de octubre 

e de 1950
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

31 de octubre de 1950, en su parte- 
dispositiva, establece que se otor
guen tarjetas provisionales, en la 
forma que se indica, a los titulares 
de los1 servicios discrecionales de 
mercancías por carga fraccionada v 
radio de acción nacional.

En el preámbulo de la citada Or
den ministerial se justifica el esta
blecimiento eventual de una excep
ción, sin distinción de. la clase de 
servicio, para los servicios discrecio
nales que ya en el momento de la 
promulgación de la Ley de Ordena
ción de Transportes por Carretera 
venían funcionando como regulares

En este caso se encuentran- no so
lamente los que realizan servicios 
por carga fraccionada y radio de ac

ción nacional, sino asimismo aquellos 
que los realizan con radio de acción 
comarcal o local, los cuales, aun 
cuando hayan obtenido las tarjetas 
correspondientes, únicamente pueden 
explotar, discrecionalmente, los itine
rarios que no coinciden con los 
debidamente atendidos por servicios 
regulares públicos, pero no pueden 
reiterar los itinerarios que soliciten.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien aclarar que la ex
cepción que la Orden ministerial de 
31 de octubre de 1950 hace en su 
apartado primero para los servicios 
públicos de mercancías por carga 
fraccionada y radio de acción nacio
nal, se considere de aplicación a los 
de radio de acción comarcal y local, 
los cuales podrán obtener la tarjeta 
provisional correspondiente en la 
misma forma y condiciones fijadas 
para/aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1951.— 

F. Ladreda. 
linio. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera. ' .
(Del B. del 0. del E. núm. 179, 

do fecha 16-7-51).

ORDEN

Fijando las normas para la aplica
ción del canon de coincidencia en 
los servicios regulares de transporta 
por carretera coincidentes con el fe

rrocarril

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por el Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera, en relación con las normas 
que con carácter general ha de apro
bar éste Ministerio para la aplica
ción del canon de coincidencia en 
los servicios regulares de transporte 
por carretera coincidentes con el fe
rrocarril;

Considerando acertado el criterio 
sustentado por dicho Consejo al pro
poner para los servicios regulares el 
señalamiento de un tipo máximo de 
canon y el establecimiento de una 
escala de grados de coincidencia en 
función del tráfico por ferrocarril y 
carretera, deduciehdo coeficientes "que 
gravando más acusadamente los servi
cios con mayor grado de coinciden
cia, lleguen a anular el canon cuan
do la coincidencia sea muy pequeña-

Considerando que hasta tanto que 
la experiencia aconseje métodos más 
rigurosos, procede iniciar la gestión 
con procedimientos provisionales de 
sencilla aplicación y uniformes en 
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cuanto a la disyuntiva prevista para 
los servicios regulares en el articulo 
26 del Reglamento de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terres
tres de 16 de diciembre de 1949;

Considerando que en los servicios 
regulares de transportes de viajeros 
el tráfico, es prácticamente función 
del número de habitantes de los nú
cleos de población servidos por el fe

' rrocarril o la carretera, y que en los 
transportes^dc mercancías no se co
nocen en la actualidad los necesarios 
índices de la riqueza o producción 
industrial y agrícola clasificados por 
núcleos de población ni aun por tér
minos municipales, y que hasta tan
to no se obtengan dichos índices, 
puede admitirse para estos servicios 
el mismo procedimiento señalado pa
ra la evaluación del tráfico de viaje
ros, dada la correlación existente en
tre la riqueza agrícola o industrial 
y la densidad de población,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.9 A los efectos preveni
dos en los artículos 27 y 33 del Re
glamento de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres de 
16 de diciembre de 1949, regirán con 
carácter provisional las siguientes 
normas generales para la fijación del 
canon de coincidencia de que trata c! 
capitulo V de dicho Reglamento, en 

/ los servicios regulares coincidentes 
con el ferrocarril:

Primera. En todos los casos de 
servicios regulares de transporte dé 
viajeros, mercancías y mixtos por ca
rretera, coincidentes con otros servi
cios ferroviarios, se fijará un canon 
de coincidencia que, como máximo, 
podrá elevarse al 15 por 100 del par
tícipe-empresa correspondiente a la 
unidad de tráfico (viajero-kilómetro 
o tonelada-kilómetro), y que servirá 
para determinar el importe que co
rresponde adicionar a dicho partíci
pe-empresa para formar en cada ca
so la tarifa.

Cuando se trate de mercancías, la 
cuantía absoluta del canon no podrá 
exceder del 50 por 100 de la tarifa 
general ferroviaria en gran velocidad 
para la mercancía general clasificada 
como de primera clase, o a la de cla
se única, si la Empresa . ferroviaria 
afectada no tuviera más que una.

Segunda. En todos los casos en 
que exista coincidencia, sea ésta to- 

. tal, parcial o entre extremos, se apli
cará el canon de coincidencia resul
tante a la totalidad del tráfico del 
servicio por carretera objeto" de la 
concesión.

Tercera. Para la aplicación _ del 
canon a los casos comprendidos en el

articulo 4." del Reglamento de Coor
dinación, se- empezará por deter
minar el grado de coincidencia dei 
servicio, el cual vendrá definido en 
la siguiente forma:

A cada uno de los núcleos o enti
dades de población que figuren en 
los itinerarios del servicio, con pa
rada obligatoria, para tomar o dejar 
tráfico, 'se le aplicará un coeficiente 
de acuerdo con la escala siguiente:

Para poblaciones de hasta 10.000 ha 
hitantes, una unidad por cada 
1.000 habitantes o fracción.

Para poblaciones de 10.001 hasta 
30.000 habitantes, se añadirá al -re
sultado obtenido anteriormente para 
los 10.000, una unidad por cada 2.000 
habitantes o fracción.

Para poblaciones de 30.001 hasta 
100.000 habitantes, se añadirá a los 
resultados obtenidos anteriormente 
para los -30.000 una unidad por 
cada 5.000 habitantes o fracción.

Para poblaciones de 100.001 a 
500.000 se añadirá al resultado obte 
nido anteriormente para los 100.000, 
una unidad por cada 25.000 habi
tantes o fracción.

Para poblaciones de más de 500.000 
habitantes, se añadirá sobre el resul
tado anterior para 500.000, una uni
dad por cada 100.000 habitantes o 
fracción.

No se asignará coeficiente más que 
a los núcleos.o entidades de población 
que, reuniendo las circunstancias de 
itinerario antes señaladas, tengan la 
categoría de ciudad, villa, lugar o 
aldea en el último diccionario coro 
gráfico de. España publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística, del 
cual se tomará, asimismo, el núme
ro de habitantes correspondiente a la 
población de derecho de cada una de 
las entidades de población mencio
nadas.

Obtenidos los coeficientes de estos 
puntos del itinerario, el grado de 
coincidencia viene definido por una 
fracción en la que el numerador es 
la suma de los coeficientes de aque
llos que están servidos por el ferro
carril, y el denominador, la suma 
de los coeficientes correspondientes a 
todos los puntos del itinerario, estén 
o no servidos por el ferrocarril.

A los efectos de considerarse ser
vidos por el ferrocarril los núcleos 
o entidades do población menciona
dos, será preciso que disten menos 
de cinco kilómetros de lavestación 
más cercana, y enlazado con ellas 
por carretera o camino adecuado al 
tránsito de vehículos.

Conocido el grado de coincidencia, 
el canon que procederá aplicar a 
toda la linea objeto de la concesión

quedará determinado de acuerdo con 
la siguiente escala:

Grado de coincidencia y canon
Más de 0’00 hasta 0’10, 0%.
Más de 0’10 hasta 0’30, 5%.
Más de 0’30 hasta 0’80, 10%.
Más de 0’80 hasta 1, 15%.

e Art. 2.9 La aplicación de estas 
normas regirá, con carácter provi
sional, durante un año. Transcurrido 
este plazo podrán ser modificadas, 
si por este Ministerio se estimara 
necesario.
- Art. 3.° Por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera se adoptarán 
las medidas necesarias para el cum
plimiento de esta Orden'. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1951.—F. La- 
dreda. . 
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

(Del “B. O. del E.” núm. 197, 
de fecha 16-7 1951).

‘ SECCION QUINTA
Núm. 3.667

Fiscalía Provincial de Tasas

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

Declarada desierta la subasta de un 
lote de dos vehículos anunciada para 
el día 9 de los corrientes, se con
voca una segunda subasta, que ten
drá lugar en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas el día 22 de 
agosto próximo, a las once horas, con 
arreglo a los precios y demás condi
ciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial 
todos los días laborables, desde las 
diez horas hasta Fas catorce horas dei 
(lia 21 de agosto próximo, en cuya fe
cha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse 
los días comprendidos desde la publi
cación de este anuncio hasta el 21 de 
agosto, desde las nueve‘horas, en el 
Garaje Palafox (sito en San Vicente 
Paúl, núm. 40), y Almacén de la Ave
nida de Cataluña, núm. 218.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza a 11 de julio de 1951.— 
El Presidente de la Comisión.
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Jllcatdía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 3.700
Habiendo solicitado D. Sebastián 

Alvarcz Arpal la instalación y funcio 
namiento de un motor en la calle de. 
Pedro Claret, núm. 27, con destino a 
un ascensor, se abre información de 
diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio ,én el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de julio de 1951.— 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer.

•_ * * *
Núm.. 3.701

Habiendo solicitado D. Baltasar 
Sánchez la instalación . y funcio
namiento de' un motor en la calle de 
Espoz y Mina, número 9, con desti
no al funcionamiento de un ascen
sor, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este' 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de julio de 1%1.—El 
Alcalde, José María García Belenguer.

* * *
Núm,. 3.702

Habiendo solicitado D. Pedro Do
mingo Muñío la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
Requeté Aragonés, núm. 9, con des
tino al servicio de un .ascensor, se 
abre información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de julio de 1951.— 
El Alcalde, José María García Belen
guer.

Núm. 3.704

Delegación . e Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios -en el expediente promovido por 
D." Pilar Guindeo Aznárez en solici
tud de perfeccionamiento de industria 
de productos alimenticios sita en Za
ragoza (calle Santa Teresa, núm. 34), 
industria compredida en el grupo 
l.°, apartado b), de la clasificación 
esblecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D." Piedad Guindeo 
Aznárez para que efectúe el perfec
cionamiento de referencia, con arre
glo a las condiciones generales fija
das en la norma 11.a de la citada Or
den y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación dtberj 
efectuarse en el piazo máximo de dos 
meses, contados a par . r d- la fecha 
de publicación de esta resolución en 
el “Boletín Oficial” de a provincia; 
De lo contrario, la autorización se 
considerará anulada.

Zaragoza, 23 de julio de 1951.- El 
Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Núm. 3.703

Jefatura Abrenómica 
de Zaragoza

Circulación de tractores por carretera

Habiéndose recibido de la Dirección 
General de Agricultura las cartilla-, 
correspondientes para la autorización 
de tractores por carretera, se pone en 
conocimiento de los poseedores dejos 
mismos que figuren inscritos en el 
Registro de esta Jefatura, que pue- 
defi formular las peticiones de las 
citadas cartillas en la misma (General 
Mola, núm. 15), debiéndo efectuarlo 
a la mayor brevedad posible, pues 
se exigirán responsabilidades al 
vehículo que circule sin dicha auto
rización. '

Zaragoza, 24 de julio de 1951.—E1 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

Núm. 3.678
Campaña contra la plaga de la langosta

Estando en vigor la Orden de la Di
rección General de Agricultura de 
fecha 3 de agosto de 1945, publica
da en el “Boletín Oficial del Estado” 

»número 223, fecha 11 del mismo mes, 
referente a la campaña contra la pla
ga de la langosta, a continuación se 
transcribe literalmente: •
“El estado actual de la plaga de 

la langosta exige que se cumplan con

el mayor rigor las medidas de pre
visión y lucha contenidas en Us dis
posiciones vigentes para realizar efi
caz campaña contra tal plaga, asi 
como contra las que ocasionalmente 
vienen ocasionando otros ortópteros.

Constituye el fundamento princi
pal de la lucha la delimitación de los 
lugares de puesta y la previsión de 
lodos elementos indispensables para 
la campaña de primavera, evitando 
la aparición por sorpresa de los in
sectos. Para excitar el celo de los 
agricultores deben ser consideradas 
las operaciones culturales pertinentes 
como de utilidad nacional, haciendo 
extensiva a ellas la Léy de 5 de no
viembre de 19-10 sobre intensificación 
de cultivos.

En consideración a lo expuesto, y 
de acuerdo con la legislación vigente, 
este Ministerio me ha servido dis
poner:

Primero. De acuerdo con el ar
ticulo 58 de la Ley de Plagas de! 
Campo de 21 de mayo de 1908, las 
Juntas Locales de Informaciones Agri 
colas delegarán en uno de sus voca
les para la organización del servi
cio de vigilancia, al objeto de obser
var los vuelos del insecto, así como 
para acotar con la mayor prccisiói. 
los lugares de puesta, dando cono
cimiento a la Jefatura Agronómica.

Segundo. Los propietarios, arren 
datarios o usuarios de toda clase de 
terrenos tienen obligación de mani
festar concretamente a las Juntas ci
tadas los sitios, con expresión de 
superficies, en que existen puestas, 
dentro de sus fincas respectivas, pues 
en caso contrario, incurrirán en las 
sanciones determinadas en los ar
tículos 60, 63 y 70 de la citada Ley, 
con independencia de las demás res- 
ponsabilicjades que les fueran de apli
cación.

Asimismo alcanza la responsabili
dad, por no hacer la inmediata denun
cia de la observación de la plaga, a 
cuantas personas presten, por su car 
go, servicios en el campo.

Tercero. Los Ingenieros-Jefes de 
las Jefaturas con el personal a sus 
órdenes organizarán la comproba, 
ción de las denuncias recibidas, aco
tándose definitivamente los terreno- 
a sanear y previniendo a los usua 
ríos de las fincas cuáles son los sitios 
en que deben efectuarse los trabajos 
de saneamiento, concediéndoles un 
plazo de diez días para que manifiés
ten si están dispuestos a efectuar Jo
traba jos por su cuenta, y apercibién 
doles de la responsabilidad en que 
pueden incurrir por su lenidad.

La responsabilidad es extensiva a 
los funcionarios que tengan a su car 
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go terrenos del Estado, de la provin
cia, Ayuntamiento y análogos.

Cuarto. Las relaciones de terrenos 
denunciadas serán remitidas por las 
Juntas Locales con tiempo suficiente 
para que la Jefatura Agronómica pue
da enviar a la Dirección General de 
‘Agricultura, con fecha 15 de septiem
bre, el resumen totalizado por tér
minos municipales.

Quinto. Los terrenos infestados de 
germen de langosta quedan incluidos 
en los planes de barbechera, que se 
formularán de acuerdo con la Ley de 
5 de noviembre de 1940, debiendo ser 
aumentada la hoja normal de barbe
cho de cada finca con la superficie 
correspondiente al foco de aovación 
denunciado, a cuyo efecto los produc
tos que obtengan proporcionalmente 
en la citada superficie se considerarán 
como de cupo libre en todos los casos.

Sexto. El programa mínimo de la
bores para los terrenos infestados 
será:

a) Labor yunta de vertedera, con 
gradeq complementario en el otoño, 
-complementada con, otra labor de 
vertedera a fin de invierno, o, al me
nos, antes de finalizar el periodo de 
posible avivación del germen ente
rrado.

— b). Dos labores yuntas y cruzadas 
con arado romano en el otoño, com
pletadas con una tercera labor de 
igual clase antes definalizar el invier
no. En ambos casos, las partes no sus
ceptibles .de ser aradas para el cul
tivo serán acotadas y escarificadas a 
mano.

ua deficiente ejecución de este pro
grama de labores será motivo de ex
pediente, que incoará la Junta Agri 
cola Local, por incumplimiento de la 
Ley de intensificación de cultivos de 
5 de noviembre de 1940, sin perjuicio 
de ser impuestas al usuario de la fin
ca lag sanciones especificas de la Ley 
de Plagas. •

Séptimo. Los citados trabajos de 
saneamiento han de ser emprendidos 
por los interesados tan pronto como 
se conozca la existencia del germen 
en el terreno, sin esperar la llegada 
de notificación ni la vista del pérso 
nal agronómico, la cual será inexcu
sable cuando existan discrepancias 
entre el interesado y la Junta. .

Octavo. Con mayor motivo, por la 
urgencia del caso, los propietarios, 
colonos, o usuarios en su caso, prac
ticarán a sus expensas la campaña de 
primavera tan pronto como se aper
ciban de la avivación del insecto, 
sin perjuicio de dar cuenta inmediata 
a la Junta, la cual, por su parte, re
doblará ,en esta temporada critica su 
labor de vigilancia.

Noveno. A todos los efectos' dq, la 
Ley y disposiciones complementariás, 
al colono, o al que directamente ten
ga el -aprovechamiento o uso de 
la finca, le serán exigidas las obli
gaciones correspondientes al propie
tario, sin perjuicio de que éste, en el 
caso de no llevar directamente la 
explotación, cuide por su parte de 
que el arrendatario usuario ejecute 
los trabajos de extinción a fin de que 
no le alcance la responsabilidad sub
sidiariamente como tal dueño del te
rreno.

Décimo. Cuando la Jefatura Agro-' 
nómica compruebe que los interesa

' dos no han efectuado las labores de 
la campaña'de invierno, les concederá 
un último plazo, breve, de tres a ocho 
días para efectuárlas, transcurrido el 
cual infructuos'amente, se ordenará a 
la Junta que efectúe los trabajos por 
cuenta del obligado a ello, formali
zando después la cuenta correspon
diente, que ha de ser "visada por el 
Ingeniero-Jefe.'

Análogamente se procederá en la 
campaba de primavera, pudiendo ser 
lo^ plazos acortádos hasta un mínimo- 
de cuarenta y ocho horas, a juicio de 
la Jefatura Agronómica. Para ambas 
campañas se faculta a dicha Jefatura 
para sancionar con multas de 100 a 
500 pesetas a los infractores, sin per
juicio de aplica:les también lo dis 
puesto en los artículos 60, 63, 65 v 
79 de la Ley de Plagas.

Undécimo. Los gastos de vigilan
cia, acotamiento y de diversa índole 
que por este motivo se Originen a 
las Juntas, se autorizan a formular 
por los artículos 70, 71 y 73 de la 
Ley de Plagas, a cuyo efecto los ci
tados organismos locales -de los tér
minos en que se presente la plaga 
remitirán propuestas a la Jefatura 
Agronómica, la cual resolverá, acer
ca de la procedencia de su aproba
ción en el plaz0 de tres dias. La ne
gligencia imputable a las Juntas se
rá sancionada con multas de 100 a 
500 pesetas, seg,ún el artículo 58 de 
la Ley tantas veces citada, pudiendo 
por su parte la Jefatura Agronómica 
establecer sanciones análogas por 
falta de colaboración, con arreglo al 
Decreto d^ 4 de febrero de 1929.

Duodécimo. Quedan subsistentes 
las Ordenes ministeriales dictadas a 
partir de 1939 para la lucha contra 
la langosta en tanto no se opongan» 
expresamente a lo 9ue cn ésta se de" 
termina, haciéndose además exten
sivas todas las medidas de defensa 

^contra la plaga de la langosta a otros 
ortópteros (cigarrones, chicharras, 
etcétera, que circunstancialmente 

puedan constituir plaga y atacar gra
vemente a los cultivos.

Décimotercero. Con carácter gene
ral se previene a los interesados que 
contra las sanciones impuestas cabrá 
recurso de apelación ante la Sección 
de Fitopatología y Plagas del Campo, 
y de alzada ante la Dirección General 
de Agricultura, que fallará en última 
instancia, siendo requisito indispen- 

* sable para recurrir al previo depósito 
de la multa impugnada.

No se aplicará procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las can
tidades adeudadas por liquidaciones 
precedentes .sin que proceda la apro
bación por parte de la Jefatura Agro
nómica, con audiencia del interesado, 
el cual podrá impugnar lo reclamado, 
en igual forma y trámites, haciendo, 
como siempre, depósito previo de la 
cantidad en cuestión.

Décimocuarto. Los Gobernadores 
civiles dispondrán la inmediata pu
blicación de. la presente Orden en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
citando el celo de las Autoridades 
para el cumplimiento de lós precep 
tos referentes a vigilancia, saneamien
to de terrenos y previsión de recursos 
para efectuar la campaña.

Décimoquinto. La Dirección Gene 
ral de Agricultura dictará las instruc
ciones complementarias, quedando 
autorizada para la designación del 
personal agronómico y auxiliar tem
porero que precise el Servicio, con 
cargo a los créditos correspondien 
tes del presupuesto de este Ministe
rio y a los recursos que conceda la 
legislación vigente”.

Zaragoza,, 23 de julio de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda v 
Marín.

Jefatura de Obras Públicas

Peí misos di ciicnhuión de milomóvilfs <: los í/ne 
bd rebdbililudo mi iiiiliijuíi miih ículd esta Je- 
fdlura de Obres Vublicds de Ziirnijoza du- 
mnle el mes de jimio de 195 h *

Fecha de la primitiva inscripción: 28 de 
octubre de 1927.

Día de la rehabilitación: 18
Matrícula.- HU-996
Categoría: 1.a
Marca: B. S. A.
Tipo: Motocicleta
Número de asientos: I
Tara: 110
Número del motor: 17.027
HP.: 2 .
Número del bastidor: Z-l4-583
Nombre y apellidos del propietario:

Conrado Jame Gil.
Domicilio y población-. Princesa, 21,

Zaragoza. ■
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de no ser 

el primitivo: Con su primitivo mo
tor. •
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Fecha de la primitiva inscripción: 5 de
septiembre de 1930.

Día de la rehabilitación: 21.
Matrícula: L-3434
Categoría: 2.a
Marca: Ford.
Tipo: Furgoneta •
Número de asientos: 2
Tara: 1. 300.
Carga máxima: 1.000.
Número del motor: AA-3575681
HP.: 17.
Número del bastidor: AA-3575681.
Nombre y apellidos del propietario:
Amparo Carnicero López.
Domicilio y población: Padre Claret,
' 25, Zaragoza.
Servicio: P. ' . ,
Procedencia del motor caso dé no ser 

el primitivo: Con su primitivo, mo-
•tor.

Zaragoza, 30 de junio de 1951.—El
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Permisos de circulación de automóviles expe
didos por esta 3ejahira de Obras Públicas
de Zaragoza durable el mes de junio del
uño 19 51:

Día de la inscripción: 1 1.
Número de matricular Z-9037.
Procedencia: V.
Categoría: 3.a. ' * •
Marca: Lancia.
Tipo: Plataforma.
Número de asientos: 3 .
Tara: 4.850.
Carga máxima: 5.500.
Número del motor: 1488.
Cilindros: 4. /
HP.: 24.
Número del bastidor: 1266.
Capacidad depósito combustible: 90.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 9,75 x 20.
Nombre y apellidos del piopietario:

Félix Cartagena Claramonte.
Domicilio y población: Casetas (Za-

i a goza.
S rvicio: P. / ■
Datos complementarios: Ministerio

- del Ejercito.Certificado de adjudi
cación número 2.452.

Día de la inscripción: 1 L
Número de matrícWa: Z-9038.
Procedencia: N. •
Categoría: 1.a.
Marca-. Barbacií. '
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.^
Tara: 110.
Número del motor: J00I.
Cilindros: 4.
HP.: 3. . . , -
Número del bastidor: 1001.
Capacidad depósito combustible: 16.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3,25 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Julián Falcón Royo.
Domicilio y población: Liria, 4, Zara

goza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.Construido en los talleres
Barbacií, de Zaragoza.

Día de 1a inscripción: 11.
Número de matrícula: Z 9039. .
Procedencia: V.
Categoría: 3.a.
Marca: Hispano Suiza.
Tipo: Autobús.
Número de asientos: 35.
Tara: 8.500,
Número del motor: 24-16-124.
Cilindros: 6.
HP.: 36. .
Número del bastidor: Z-1299.
Capacidad depósito combustible: 160.
Dimensiones de Jas cubiertas ante

riores y posteriores: 1100 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Mariano Zmiaga Estellés.
Domicilio y población: Valencia, 6,

Zaragoza.
Servicio: S. P.
Datos complementarios: Ministerio 

del Aire Certificado de adjudica
ción núm. 432.

Día de la inscripción: ■! 1.
Número de matrícula: Z-9040.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a.
Marca: Ford Mercury.
Tipo: Caja interior.
Número de asientos: 8.
Tara; 1.750.

) Número del motor: 1531235.
Cilindros: 8.
HP.: 27
Número del bastidor: 1531235.
Capacidad depósito combustible: 70.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 710 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Led Lajusticia.
Domicilio* y población: Tres Cruces, 

75. Sabadpll.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. Construido en los'talleres
Ford de Zaragoza en 30-5 51.

Día de la inscripción: 11.
Número de matricula: Z 9041.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a.
Marca: Mercury.
Tipo: Caja interior
Número de asientos-, 8.

* Tara: 1.750.
Número del motor: 9CM-293722.
Cilindros: 8.
HP.: 27.
Número del bastidor: 9CM-293722.
Capacidad depósito combatible: 7(7.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 710 x 15.
Nombre y apellidos del propietario: 

Juba Legorburu.
JDomicilio v población: Paseo General 

Mola, 60, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación 

Aduana de Barcelona-Incurso De
creto 6 junio de 1947. (Placa ama
rilla),

Día de la inscripción: 11.
Número de matrícula: Z 9042.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a.

Marca: Mercury.
Tipo: Caja interior.
Número de asientos: 8.
Tara: 1.750.
Número del motor: 9CM295769.
Cilindros: 8. x
HP.: 27.
Número del bastidor: 9CM29-7769
Capacidad depósito combustible: 70.
Dimensiones de Las cubiertas ante

riores y posteriores: 710 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

Mercedes Fernández de Aguilar.
Domicilio y población: Plaza Santa

Engracia, 1, Zaragoza.
Servicio: P '
Datos complementarios: Importación

Aduana de Barcelona (Placa ama.
rilla). ,

Día de la inscripción: 1 I
Número de matrícula: Z-9043.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a. .
Marca: Sanglas.
Tipo: Moto. .
Número de asientos: 1. .
Tara: 145.
Número del motor: 485.
Cilindros: I.
HP.: 2. , .
Número del bastidor: 485.

.Capacidad depósito combustible: 15.
' Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 25 x 19. ■
Nombre y apellidos del propietario:

«Benigno Metieses y Cia.>, S. L.
Domicilio y población: Bolonia, 15, 

Zaragoza.
Servicio: P. '
Datos complementarios: Producción

nacional.Construido en los-t<illeres
«Sanglas» de Barcelona.

Día de 1a inscripción: 15. .
Número de matrícula': Z 9044.
Procedencia: V.
Categoría: 3.a.
Marca: Ford.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 2.600.
Carga máxima: 3.500.
Número del motor: 18F3185910.•
Cilindros: 8. . ■

• HP.: 25.
Número dej bastidor: BB-18 4071665.
Capacidad depósito combustible: 70.
Dimensiones de las ctibiertas ante •

riores y posteriores: 32 x 6.
Nombre y apellidos del propietario:

José-Tomás Brenchat Valls.
Domicilio y población: Lucas Cálle'

go, 10, Zaragoza.
Set vi ció: P.
Datos complementarios: Comisaría Ge-

néral de Abastecimientos y Trans-
portes-(Agrupación Automóvil).

Día de la inscripción: 21 .
Número de matrícula: Z 9045.
Procedencia: N.

. Categoría: 2.a. e •
Marca: Renault.
Tipo: Caja interior.’
Número de asientos: 4.
Tara: 535. *
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Número del motor: 6768
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 1457593.
Capacidad depósito combustible: 25-
Dimensiones, de la cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Alfredo Sarto Pina ,
- Domicilio y población: Avenida Ma

rina Moreno, 10, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana de Irán (Placa blanca).
Día de la inscripción: 27.

Número de matrícula: Z 9046.
Procedencia: V.
Categoría: 2.a .
Marca: Fíat.
Tipo: Caja. '
Número de asientos: 2.
Tara: 1.850.
Carga máxima: 1.500.
Número del motor: 014599.
Cilindros: 4. .
HP.: .13.
Número del bastidor: 0057 3 3.
Capacidad depósito combustible:.30
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Picazo Pisa.
Domicilio y población: Plaza Es

paña, 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio 

del Ejército. Certificado de adjudi
cación número 4308.

Zaragoza, 30 de junio de 1951. El
Ingeniero-Jefe, José Oriol

Núm. 3.746

Delegación Provincial 
de Estadística

Censo electoral
Con esta fecha se remite por esta

Delegación a cada una de las Jun
tas municipales del Censo Electoral 
de ésta provincia un pliego certifi
cado postal por cada una de las sec
ciones electorales del municipio res
pectivo, conteniendo la lista provi
sional de electores correspondiente a 
dicha sección, a los efectos de su 
exposición al público desde el d)a 
5 al día 15 de agosto próximo.

De la recepción de los menciona
dos pliegos y el correspondiente 
oficio se servirá dar a esta Delega
ción el oportuno conocimiento, a co
rreo seguido, el Presidente de la 
Junta municipal respectiva.

Zaragoza, 30 de<,julio de 1951. 
El Delegado de- Estadística, Octavio 
Zapatee.

. Núm. 3.742

Junta Provincial
del Censo Electoral de Zaragoza^

A continuación se publican las de
signaciones de Vocales para formar 
parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral, recibidas hasta la 
fecha, para que quienes se conside
ren perjudicados .puedan recurrir en 
el término de diez días ante esta Pre
sidencia de la Junta Provincial, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley Electoral vigente.

Zaragoza, 27. de julio de 1951.— 
El Presidente, José Lueña del Muro.

BARBOLES
Presidente: D. Tomás Velázquez 

Soler, como Juez municipal. Voca
les: D. Mariano Lamuela Mañero, 
como Concejal de más edad, y don 
Clemente Sanz Salas, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. Faustino Lamuela Pinilla, como 
Concejal, y D. Santiago Abengochea, 
como ex Juez municipal.

BULBUENTE
Presidente: D. Leoncio Jiménez 

Aráus, como Juez muncipal. Voca
les: D. Agustín Láincz Serrano, como 
Concejal de más edad, y D. Virgilio 
Abad Borja, como ex Juez munici
pal más antiguo. Suplentes: D. Bar
tolomé Lamana Domínguez, como 
Concejal. .

EJEA DE LOS CABALLEROS
Presidente: D. Jesús Villasana Ma

teo, como Juez comarcal. Vocales: 
D. Eugenio Sancho Irrieta, como re
tirado, y D. Manuel Lambán Marín, 
como Concejal de más edad. Suplen
tes: D. Carlos Murillo NOgué, como 
Concejal, y D. José Berzal Ruiz, 
como ex Juez municipal más anti
guo.

FRESCANO
Presidente: D. Pedro Melero Nava

rro, como Juez municipal. Vocales. 
D. Valero Tabuenca Catroy, como 
Concejal de más edad, y D. Ramón 
García Cuartero, como ex Juez mu
nicipal. Suplente: D. José Cuartero 
Puértolas, como Concejal.

DUNA
Presidente: D. Carmelo María Bru- 

yel y Gutiérrez, como Juez comar
cal. Vocales: D. Laureano Cortés Na
varro, como Concejal de más edad, 
y D. José Nocito Pardo, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. Silvestre Lasierra Pérez, como 
Concejal, y D. Antonio Auria Viamon- 
te, como ex Juez municipal.

PLEITAS
Presidente: D. Juan Esteban Gon

zález, como Juez municipal. Voca
les: D. Angel González Romeo, como 
Concejal de más edad, y D. Agustín 
Escuer Catalinas, como ex Juez mu
nicipal más antiguo. Suplente: Don 
Laureano Ariza Moreno, como Con
ce jal.

LECHON
Presidente: D. Valentín Marzo Her

nando, como Juez municipal. Voca
les: D. Lorenzo Cebollada Bellido, 
como Concejal de más edad, y don 
Fermín López Herrera, como ex Juez 
municipal. .

" T1ERGA .
’ Presidente: D. Jerónimo Sanz, Vi
cente, como Juez municipal. Voca
les: D. Manuel Gil Martínez, como 
Concejal de más edad, y ,D. Maria
no Luesia Expósito, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. José Gil Gil, como ex Juez muni
cipal, y D. Angel Andrés Sarti, como 
Concejal.

MOyEPTlMA
ADMINISTRARON DE JUSTICIA

Requisitorias
:<a)o uperciblniiento de ser declarados re 

beides y de incurrir en las demás res • 
punsabilidades legales, de no presen 
larse los procesados que a continuaoió 
se expresan, en el plazo que se les fijt 
a conlar desde el dta de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial I 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la . Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de diebo 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de EnjuV 
eiarniento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm* 3.528
BERENGUER MAULE (Melchor), na

tural de Tamarite, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 38 años 
de edad, hijo de Antonio y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Tama- 
rite, procesado en causa núm. 11 de 
1951 por delito de quebrantamiento 
de condena, seguida en el Juzgado 
de instrucción de Belchite, como com
prendido en el núm. 2.9 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado, 
al objeto de notificarle auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión.

Núm. 3.529
MATEU MARTINEZ (José), natural 

de Caudete, de estado soltero, de
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32 años de edad, hijo de José y de 
Dolores, procesado en causa núme
ro H de 1951 por delito de quebran
tamiento de condena, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Belchite, 
como comprendido en el núm. 2.? del 
articulo 8 35 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez dias ante el expresa
do Juzgado, al objeto de notificar- 
el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión.

Núm. 3.530 '
LOU REPOLLES (Isidro), natural 

de Plóu, de estado soltero, de profe
sión campesino, hijo de Vicente y de 
Tomasa, domiciliado últimamente en 
Plóu, procesado en causa núm. 12 
de 1951 por el delito de quebran
tamiento de condena, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Belchitp, 
como comprendido en el núm. -2.° del 
articulo 8 35 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá, en 
término de diez dias ante el^cxpresa- 
do Juzgado con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión.

Núm. 3.531
Tí NENA ESTRADA (Luis), natural 

de Torre del Compte, de profesión 
del campo» hijo de Carlos y de Eme- 
teria, domiciliado últimamente en 
Maella, procesado en causa núm. 9 
de 1951 por el delito de quebran
tamiento de condena, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Belchite, 
como comprendido en el núm. 2.9 del 
articulo 8 35 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresa
do Juzgado, al objeto de notificarle 
auto de procesamiento y constituirse 
en prisión.

Núm. 3.534
INIGUEZ BEJERANO (Feliciano), 

natural de Madrid, de estado casado, 
de profesión pintor, de 37 años de 
edad, hijo de Feliciano y de Manue
la, domiciliado- últimamente en Ma
drid, procesado en causa número 9 
de 1951, por el delito de quebran
tamiento de condena, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Belchite, 
como comprendido en el número 2.° 
del articulo 835 de la Ley de Enjui- * 
ciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expre
sado Juzgado, al objeto de notificar
le el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión.

Nú n. 3 559
GARCI \ Fr.RRER \S (Fiam ¡seo), de 

36 años le é la i m ul r te, id tur. 1 de 
Sama di Lai grei ;

LOPEZ MARTINEZ (Antonio), de 
58 años de edad, casa lo, ambulante,

natural de Utiel, hijo de Julián y de 
Juana;

LOPEZ ALVAREZ (Carmen), de 
28 anos de edad, natural de Utiel, 
ambulante, hija de Antonio y de Isa
bel; y

LOPEZ ALVAREZ (Micaela), de 
19 años de edad, soltera, natural de 
Burgos, ambulante, hija de Ant mió -y 
de Isabel. Compareceián ante el Juzga
do de instrucción de Borja en término 
de diez días a constituirse en prisión, 
en virtud de lo acordado en la pieza de 
situación del sumario número 45-1947, 
sobre robo, con apercibimiento de que, 
caso de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho

Núm. 3.599
SANCHEZ CABANILLAS (José), 

natural de Teruel, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 19 años de 
edad, hijo de Félix y de Dolores, do- 
miciliadJ últimamente en Zaragoza,* 
procesado en causa número 29 dé 
1950 por el delito de robo, seguida en 
el Juzgado de instrucción de Ejea dé 
los Caballeros, como comprendido en 
él número l .° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en término de diez días ante el ex
presado Juzgadb.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.637
JUZGADO NUM.. 1

D. José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez de primera ins-, 
rancia del Juzgado número 1 de 

«esta ciudad;
Por el presente edicto se cita y 

llama a cuantas personas se crean 
con igual derecho que las solicitantes 
a la herencia dejada por Manuel San
tander Gee*és, de 65 años, hijo de 
Manuel y Josefa, soltero, natural de 
Ariza, que falleció en esta capital el 
día 24 de diciembre de 1949 sin otor
gar testamento y sin dejar ascendien
tes ni descendientes para que, dentro 
del término de treinta días, contado 1 
desde el siguiente al d« la inserción 
de este edicto en el “Boletín Oficial» 
de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado justificando» su derecho 
en forma • en el expediente que tra
mito sobre declaración de herederos 
de dicho finado, promovido por su 
hermana Segunda Santander Garcés, 
la que en unión de sus hermanos 
María de los Dolpres y José Saturni
no reclama dicha herencia, que 
se estima en 40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
uno.—José María de Mesa Fernán
dez.—El Secretario, (ilegible).

* Núm. 3.679 
JUZGADO NUM. I

D. José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número l de 
esta capital:
Hago saber: Que a virtud de lo 

acordado en providencia de esta feJ 
cha' dictada en el ejecutivo seguido 
en este Juzgado por el Procurador 
Sr. Rey, en nombre de D. Francisco 
García Blasco, contra D. Eulogio La- 
cruz Lanaspa, en reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día II de 
agosto próximo, a las diez horas, 
los bienes embargados a dicho de
mandado y que se describen relacio
nados en el “Boletín Oficial» de esta 
provincia del I5 de mayo último, nú
mero de edicto 2.691.

Se advierte: Que dichos bienes sa 
len a subasta sin sujeción a tipo, 
que para tomar parte en Ta misma de' 
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, 0 en el estableci 
miento designado al^efecto, el I0 % 
de 4.183’12 pesetas, Cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta; que el depositario de tales biene- 
es D. Mariano Urbez, domiciliado en 
Fernando el Católico, 31, quien los 
pondrá de manifiesto a quien lo 
desee.

Dado en.Zaragoza a 16 de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno._  
José María de Mesa Fernández.— 
El Secretario, (ilegible). *

' Núm. 3.680
JWMADO NUM. 1

LUNA COLAS (Francisco), de 
25 años, soltero, jornalero, natural de 
Ibiles, domiciliado últimamente en Za
ragoza, etc.

Por medio de la presente, y por 
haber sido ya habido el referido pro
cesado, se cancela y deja sin efecto la 
requisitoria mandada publicar en el

DincOQ de esta provincia 
con fecha 30 de junio úbimo.

Pues así to he acordado en proveído 
de este día en 1a pieza separada de 
situación del sumario instruido en este 
Juzgado bajo el núm. 279-1948, sobre 
hurto. , "

Zaragoza a veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).

Núm. 3.633
JUZGADO NUM. 2

I) . Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades exigidas a los
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cónyuges Doroteo Asín Inés y Emilia 
Longás Lope, en procedimiento judi
cial sumario establecido en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por Manuel Navarro Moliné, se saca 
3 la venta en pública subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado si día 10 de septiem
bre próximo, a las once horas, la fin
ca siguiente:

Urbana en el barrio Hernán Cortés, 
término de Miralbueno, partida de la 
“Romareda”, calle llamada de Cáno
vas, Señalada con el núm. 18, de Za- 
iagoza, que se compone de un pabe
llón dejólo planta baja que ocupa 
1.30 metros; de un despacho de 21 me
tros y de un corral cerrado de tapias, 
de 199 metros, en junto 350 metros 
cuadrados,, o lo que sea, que linda: 
Por su frente- y mediodía, por donde 
tiene su entrada, en una línea de 
14 metros, con calle perteneciente al 
barrio, llamada de Cánovas, en la 
que se distingue con el número 18; 
por la derecha entrando, finca de 
D. Doroteo Asín; izquierda, Manuel 
‘Oliver, y fondo, parcela número 9, 
de Alejo Castillo y Antonia Puyuelo, 
valorada en 1.600.000 pesetas.

Parí tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula 
personal, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, y sin que 
sean admisibles posturas que no cu
bran el total importe de la tasación.

Se previene que los autos y certi
ficación expedida por el Registro 
de la Propiedad de este partido es
tarán de manifiesto en la Secreta
ria para quien desee examinarlos, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que la$ cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor conti: 
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las misma, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.696
JUZpADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo ins
tados por D. Francisco Marqueta Be- 
nedi, representado por el Procurador 
señor Giménez, contra “Industrias 

Muñoz”, seguidos ante este Juzga
do en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por primera vez, ante la sala- 
audiencia de es'te Juzgado, para el 
día 13 del próxijno agosto, a las diez 
de su mañana, lo siguiente:

Un recibidor compuesto de cuatro 
sillas, dos sillones y una mesita cen
tro, todo ello en anea y muy usado, 
valorado en 600 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar párte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado su cédula 
personal y el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación; que el bien embargado 
se encuentra en poder del depositario, 
D. Mariano Urbez Fabián (Paseo Fer
nando el Católico, 31), quien los 
exhibirá a quien lo desee, y que el 
remate podrá hacerse á calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a diecinueve d*e 
julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.—José Beguiristáin.—El Se

cretario, Luis Márquez.

Núm. 3.635 
•JUZGADO NUM. 4

1). Mariano Jiménez Motilva, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de la 
ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, a instancia dol 
Procurador señor Cepa, en nombre 
y representación de D. Pedro Ubide 
y D. Delfín Casanova, ' se tramita 
juicio ejecutivo contra D. Joaquín 
Gáñez Repollés, en reclamación de 
131.950 pesetas de principal, en cu
yos autos recayó la sentencia cuya 
cabecera y parte dispositiva dicen 
asi:
“En Zaragoza a 26 de junio de 

1951... • . >
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado, D. Joaquín Gáñez Repollés, y 
con sb producto entero y cumplido 
pago al ejecutante, D. Pedro Ubide 
Casanova y D. Delfín Casanova Marín, 
de la cantidad de 131-950 pesetas, 
importe de capital y gastos de pro
testos, intereses legales desde la fecha 
de éste a la en que el pago tenga lu
gar, y costas causadas y que se cau
sen, a cuyo pago expresamente con
deno al ejecutado, notificándosele 
esta resolución, conforme ordena el 
artículo 769 de la Ley rituaria civil. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Jimé
nez". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
de 'sentencia al demandado1 rebelde, 
D. Joaquín Gáñez, doy el presente 
en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
Mariano Giménez. — El Secretario, 
José Estove.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.636 /

JUZGADO NUM. 3
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal titular- del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza;

Hago saber: Que por el presente se 
emplaza a D. Eusebio Martínez So- 
maviia, que tuvo su último domici
lio en esta ciudad (calle Mayor, nú
mero 43) y que en la actualidad se" 
encuentra en ignorado paradero, para 
que en el improrrogable plazo de 
seis días conteste a la demanda de 
cognición formulada contra el mis
mo en reclamación de 2.067 pesetas 
por D. Santiago Facerías Buisán, re
presentado por el Procurador don 
Francisco Cepa Auger, tiajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
seguirá el juicio adelante y en su 
rebeldía de dicho demandado, parán
dole los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez municipal, Avelino Vilas.— 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL- 
Núm. 3.671

Comunidad de Regantes de Urriés
A todos los interesados en el apro

vechamiento de las aguas que se uti
lizan en este término municipal de 
Urriés, se. hace saber:

Que habiendo sido aproljados defi 
nitivamente los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos, estarán expuestos 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta localidad para que, quien lo 
desee, pueda examinarlos durante las 
horas de oficina, por el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Urriés, 21 de julio de 1951.— El 
Presidente interino de la Comunidad, 
Isidro Longás Cebrián. "

4 0 yHiocen

M.C.D. 2022


